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Manual de Usuario 
 

1. Introducción 

 

Este sistema permite la gestión coactiva del Departamento de Coactivas a nivel nacional, en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Se toman en cuenta como insumo principal 

las especificaciones funcionales que se aprobaron y firmaron para cada uno de los procesos que 

se encuentran implementados en el sistema. 

 

2. Requerimientos 

Sistema Operativo para servidor: Windows o Linux 

Servidor de Aplicaciones WAS v. 8.5 

Memoria mínima: 16 GB 

Espacio en disco: 40 GB 

Sistema Operativo cliente: Windows o Linux 

 

3. Atención al usuario 

Rober Bautista roberb@supercias.gob.ec  ext. 1159 

 

4. Acceso al sistema  

El funcionario debe ingresar al Portal Interno de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, y luego por el ícono INGRESE AL SISTEMA observaremos el ícono para el acceso al 
sistema. 

 

5. Funcionalidad del Sistema  

 

Para trabajar con todas las opciones del sistema, el usuario ingresa con el siguiente proceso: 

 

 El funcionario ingresa al Portal Interno de la Institución por medio del link 

https://aplicaciones.supercias.gob.ec/intranet/ 

 Presiona el botón “INGRESE AL SISTEMA” y se mostrará una ventana con todos los íconos 

de los sistemas que tiene habilitado el funcionario. 

 Selecciona el ícono para el Sistema de Coactivas. 

 Se abrirá el sistema mostrándole la siguiente interface, que de acuerdo al rol del funcionario 

le mostrará habilitada las opciones a las cuales tiene acceso: 

 

mailto:roberb@supercias.gob.ec
https://aplicaciones.supercias.gob.ec/intranet/
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5.1 Proceso 1.- Asignación de Expedientes a Secretarios 

 

Este proceso permite realizar la asignación  de expedientes de la cartera vencida de 

contribuciones y multas societarias a los secretarios de coactivas. Se asignan los 

expedientes que no tienen registro previo de asignación 

 

Para ello se selecciona la opción “Asignación de Expedientes a Secretarios” y luego el 

sector y rubro a asignar. 

 

 
 

Se muestra una pantalla con todos los expedientes a asignar y casillas de selección. Con el 

botón “Guardar” se registra la información en la base de datos y se envían mails de 

notificación a los secretarios. 
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5.2 Proceso 2.- Apercibimiento Telefónico / Requerimiento x Mail 

 

Este proceso permite realizar el apercibimiento telefónico a las compañías que tienen 

cartera vencida, de los expedientes que se encuentran asignados a los secretarios de 

coactivas. 

 

Seleccionamos la opción “Apercibimiento Telefónico / Requerimiento x Mail”. 

 

 
 

Nos presenta el listado de toda la cartera vencida que se encuentra a cargo del secretario 

de coactivas. 
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Con los botones de la parte derecha realizamos el apercibimiento telefónico o el envío de 

correos electrónicos (hasta 3) a las compañías sobre los valores que están pendientes de 

cancelar. 

 

El registro del apercibimiento telefónico se hace por una ventana que se muestra a 

continuación: 

 

 
 

Se ingresan los datos y se graba la información. 

 

5.3 Proceso 3.- Emisión de Autos de Pago 

 

Este proceso permite realizar la emisión de autos de pago a las compañías que mantienen 
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cartera vencida con la Superintendencia de Compañías. 

 

Para esto tenemos la sección de “Emisión de Autos de Pago” y luego seleccionamos la 

opción por el sector y tipo de rubro. 

 

 
 

Se muestran todos los expedientes con títulos de crédito en mora, a los cuales se generarán 

los autos de pago. 

 

 
 

 

Con el botón “Emitir” se procesan los autos de pago de los expedientes seleccionados, se 

graba la información en la base de datos y se generan las boletas de citación para los 
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representantes legales y representantes legales solidarios. Si el monto del auto de pago es 

menor a veinte dólares (USD 20) se genera una sola boleta de citación, caso contrario se 

generan dos boletas de citación. Se consideran representantes legales solidarios a 

quienes ejercían como representantes legales en la compañía al momento que se les emitió 

el título de crédito, es decir, la validación se hace con la fecha de emisión de la obligación 

tributaria independientemente del año que corresponda la obligación. Adicionalmente en 

este proceso se generan los documentos pdf tanto del auto de pago como de las boletas de 

citación las cuales son almacenadas en la base de datos de digitalización 

 

5.4 Proceso 4.- Convenios de Pago 

 

Este proceso inicia con el representante legal de la compañía, quién ingresa la solicitud de 

convenio de pago por medio del Portal Institucional. Al seleccionar la opción para solicitar 

convenio de pago, se le abrirá una interface en donde se muestra la información general de 

la compañía, los títulos de crédito en mora y el formulario para ingresar los datos de la 

solicitud: el tipo de tabla de amortización, el plazo en meses (mínimo 3, máximo 24), el 

porcentaje de pago inicial (mínimo 20%), la motivación, los fundamentos, la cédula del 

abogado patrocinador y el número de registro del abogado patrocinador. Con esta 

información se graba y queda lista para imprimir la solicitud, la que debe ser firmada y 

subida nuevamente al sistema por medio de los links de la parte inferior. Además se debe 

subir en pdf el carnet del abogado patrocinador y con esta información completa se puede 

hacer el envío de la solicitud a la Superintendencia de Compañías. 

 

 
 

Como dato adicional existe el link para que el representante legal pueda revisar la tabla de 

amortización del convenio. Todo este registro es para hacer el envío de la solicitud del 

convenio, en ningún momento constituye un dato en firme para que la compañía pueda 

hacer los pagos periódicos del convenio; esto será a futuro cuando el Empleado 

Recaudador de Coactiva haya aceptado el convenio en los pasos siguientes del proceso. 

 

Posteriormente el Empleado Recaudador en el sistema procede a “Validar Solicitudes de 

Convenios de Pago” 

 



<Nombre del proyecto>   Versión:           1.0 

Arquitectura de Software   Fecha:              14/06/2024 

 

 

Confidencial SUPERCIAS,2024 Pág. 10 

 

 
 

Las solicitudes se aceptan o se rechazan y se envían mails a los representantes legales de 

las compañías indicándoles de la decisión. Cuando se aceptan las solicitudes de convenios 

se informa el valor que debe pagar como cuota inicial con fecha máxima de pago hasta el fin 

de mes, y se adjunta una copia de la tabla de amortización para su conocimiento. En caso 

de que la compañía no haya cancelado la cuota inicial hasta fin de mes, el convenio de 

pago se liquida y se pone en estado de rechazado. Cuando la solicitud de convenio se 

rechaza se envía correo electrónico a la compañía indicándole las causales del rechazo. 

 

Finalmente el Empleado Recaudador procede a “Revisar Solicitudes Pagadas la Cuota 

Inicial”, en donde se muestran las solicitudes con pago ingresado en el sistema de 

contribuciones, y la única opción que tiene es “Generar la Resolución” para finiquitar el 

proceso. Esta resolución es enviada por correo electrónico a la compañía y al secretario de 

coactivas que está a cargo del expediente para el seguimiento respectivo. 
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5.5 Proceso 5.- Emisión de Boletas de Citación 

 

Este proceso permite realizar la emisión de boletas de citación de todos los autos de pago 

vigentes a los que se han emitido medidas cautelares, para que sean notificadas a las 

compañías. Dependiendo de los casos, existen hasta dos boletas de citación para los 

representantes legales, y hasta dos boletas de citación para los representantes legales 

solidarios, las mismas que son una copia fiel de los autos de pago 

 

Para esto, el funcionario se dirige a la sección de “Emisión de Boletas de Citación” y luego 

selecciona el Sector y Tipo de Rubro a emitir. 
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El sistema le muestra una pantalla con todos los autos de pago vigentes a los que ya se les 

ha emitido medidas cautelares. Le mostrara información de la compañía, los autos de pago 

y títulos de crédito del auto de pago, con una casilla para seleccionar las boletas que 

deseamos emitir 

 

 
 

El botón “Emitir Boletas” genera las boletas de citación y las guías de notificación, las cuales 

aparecen en la parte inferior de la pantalla para que puedan bajar a disco o imprimirla si es 

de su necesidad. Toda la información se graba en la base de datos incluyendo las 

imágenes. 

 

Adicionalmente se tiene la posibilidad de enviar las boletas de citación directamente a las 

compañías por correo electrónico, con el botón “Envío por correo electrónico”. 

 

5.6 Proceso 6.- Excepciones 

 

Todavía no se encuentra implementado. 

 

5.7 Proceso 7.- Publicaciones 

 

Este proceso permite realizar las publicaciones de los autos de pago vigentes que han sido 

notificados por medio de las boletas de citación, y que no han cumplido con el pago 

correspondiente. El primer paso consiste en emitir los extractos para publicarlos en los 

diarios de mayor circulación, luego de publicados se graba esta información en el sistema. 

Con esta grabación se generan las costas procesales por publicaciones para cada una de 

las compañías y juicios vigentes. 

 

El funcionario va a la sección “Proceso de Publicaciones”, para luego seleccionar por el 

monto de los autos de pago, la generación de los extractos. 
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El sistema procesa la información y le muestra una pantalla con todos los expedientes y 

juicios que corresponden al monto seleccionado. En las dos opciones la información que se 

despliega es la misma, sólo cambia por los valores. 

 

 
 

Con el botón “Generar Publicaciones” se generan los extractos que serán publicados en los 

diarios del país, y la diferencia radica en que los extractos mayores a veinte (USD 20) 
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dólares se publican por tres ocasiones, y los menores a este monto en una sola publicación. 

 

Mediante la opción “Carga de Información” se sube la información de las publicaciones 

realizadas, sea de una o de tres publicaciones. Así también se suben las imágenes de las 

publicaciones que deben ser digitalizadas en formato pdf previamente. 

 

 
 

Al “Subir Información” ingresamos el diario, la fecha de publicación y la edición de cada una 

de las publicaciones. Finalmente debemos registrar el valor total de la publicación que será 

distribuido en todos los expedientes para su cobro por medio de las costas judiciales. Es 

importante indicar que el valor de las costas procesales resulta de la división del total de la 

publicación para el número de juicios involucrados en la misma, no por número de 

expedientes. Estos valores son cargados automáticamente en el sistema de contribuciones 

al terminar de grabar la información. 
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5.8 Proceso 8.- Emisión / Ratificación de Medidas Cautelares 

 

Este proceso permite realizar la emisión o ratificación de medidas cautelares a todos los 

representantes legales y/o solidarios que mantienen autos de pago vigentes con la 

Institución. 

 

El funcionario va a la sección “Emisión / Ratificación de Medidas Cautelares” y luego de ello 

selecciona el Sector y el Tipo de Acción a realizar. 

 

 
 

Se procesa la información y le muestra una pantalla con todos los expedientes y juicios 

vigentes a los que se puede emitir medidas cautelares. 
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El botón “Generar Medidas” despliega una interface popup que le permite seleccionar las 

instituciones a las cuales se oficiará la imposición de medidas cautelares. Sólo a la SEPS 

(Superintendencia de Economía Popular y Solidaria) se le envía automáticamente por 

correo electrónico el oficio de la medida cautelar firmada electrónicamente, al resto de 

instituciones se lo hace en físico. 

 

 
 

La particularidad es que para la Agencia Nacional de Tránsito y el Registro de la Propiedad 

se permite detallar las instituciones a las que irán dirigidos los oficios. En estas dos 

instituciones tenemos dos botones que permiten realizar la selección. Con el botón 

“Ingresar/Modificar instituciones ANT” se abre una nueva interface popup para registrar la 

información, en donde seleccionamos la institución que corresponde a la ANT a nivel 

nacional, la identificación del dueño del vehículo y la placa del vehículo. Se pueden agregar 

varios registros o eliminarlos si es del caso. 
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Similar situación tenemos con las instituciones del Registro de la Propiedad, para identificar 

una institución a nivel nacional y la identificación del predio 

 

 
 

El proceso de ratificación de medidas cautelares es exactamente igual, la única diferencia 

es que se pueden  ratificar únicamente las medidas cautelares que fueron emitidas 

previamente. 

 

5.9 Proceso 9.- Embargos 

 

Todavía no se encuentra implementado. 
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5.10 Proceso 10.- Remates 

 

Todavía no se encuentra implementado. 

 

5.11 Proceso 11.- Adjudicación 

 

Todavía no se encuentra implementado. 

 

5.12 Proceso 12.- Levantamiento de Medidas Cautelares 

 

Este proceso permite realizar el levantamiento de medidas cautelares a los representantes 

legales y solidarios que cumplieron con el pago de la deuda con la Institución, o que a su 

vez firmaron convenios de pago para cumplir con sus obligaciones tributarias. 

 

El funcionario va a la sección “Levantamiento de Medidas Cautelares” y luego de ello 

selecciona el Sector y el Tipo de Rubro a levantar. 

 

 
 

El sistema procesa la información y le muestra una pantalla con todos los expedientes, 

juicios, títulos de crédito y medidas cautelares que fueron emitidos previamente, de todos 

los expedientes que ya pagaron su obligación o realizaron un convenio de pago. 

 



<Nombre del proyecto>   Versión:           1.0 

Arquitectura de Software   Fecha:              14/06/2024 

 

 

Confidencial SUPERCIAS,2024 Pág. 19 

 

 
 

Según el caso se observarán dos tipos de botón. El primero que permite levantar medidas 

porque cumplió con la obligación tributaria, y el segundo para los casos en que las 

compañías hicieron un convenio de pago. En los dos casos se abre una nueva interface en 

dónde se seleccionan las medidas cautelares a levantar, para cuando cumplió con toda la 

obligación se seleccionan todas las medidas, pero cuando hay convenio se pueden 

seleccionar una o varias de forma indistinta. 

 

 
 

Con el botón “Levantar Medidas” se generan los oficios de levantamiento, y similar a la 

emisión sólo a la SEPS se envía automáticamente por correo electrónico. La diferencia 

además entre los dos tipos de levantamiento, por pago total o por convenio de pago es en 

el texto de la razón y providencia que se generan para cada uno de los casos. 
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5.13 Proceso 13.- Cancelación y Archivo del Proceso 

 

Este proceso permite realizar la cancelación y archivo del juicio coactivo por haber 

cumplido con su obligación tributaria. 

 

El funcionario va a la sección “Cancelación y Archivo del Proceso” y luego selecciona si es 

por títulos de crédito cancelados o por títulos de crédito dados de baja. 

 

 
 

El sistema procesa la información y muestra la pantalla con todos los expedientes que 

tienen juicios activos con títulos de crédito cancelados o dados de baja, y que además no 

tenga medidas cautelares vigentes. 
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Con el botón “Cancelar” el sistema registra la razón de cancelación con su imagen 

grabada en el sistema de digitalización y notifica el representante legal de la compañía por 

correo electrónico. Con esto se termina el proceso coactivo y se archiva. 

 

5.14 Reportes 

 

El sistema cuenta con una serie de reportes para facilidad y conocimiento de la 

información coactiva a todos los funcionarios de la Institución. 
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 Tarjeta de Control.- permite visualizar la información individualizada de juicios por 

medio de los parámetros que existen para seleccionar el juicio. Entre los parámetros 

están el sector, la oficina del juicio, el año de juicio y el número; al presionar el botón 

“Buscar” se muestra la información del juicio, el historial, los títulos de crédito 

involucrados, la emisión de medidas cautelares, el levantamiento de medidas 

cautelares, las publicaciones y la cancelación del juicio. Toda esta información de 

acuerdo a lo que contenga cada juicio. 

 

 
 

 Asignación de Expedientes.- muestra un listado general de los expedientes y juicios 

asignados a los secretarios, los mismos que se seleccionan por los parámetros de la 

consulta: oficina, secretario y año de asignación. 

 

 
 

 Asignación de Expedientes – Juicios Activos.- es un subconjunto de la consulta 

anterior, en donde se muestran únicamente los juicios activos relacionados con la 

oficina, secretario y año de asignación. 
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 Apercibimiento Telefónico.- por los parámetros de búsqueda que incluye la oficina, el 

secretario, el medio de apercibimiento, el rango de fechas, el año y número de juicio 

podemos visualizar los apercibimientos registrados en el sistema. El medio de 

apercibimiento indica si fue vía telefónica o por correo electrónico. Esta información 

será utilizada posteriormente para el reporte de “Recaudaciones x Gestión Coactiva” 

 

 
 

 Autos de Pago.- nos muestra el listado con todos los juicios que cumplen con los 

parámetros establecidos: oficina, secretario, estado del juicio y rango de fechas. Como 

en la mayoría de reportes existen links que permiten visualizar las imágenes de los 

autos de pago, y además la facilidad para exportar la información a Excel. 
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 Autos de Pago – Resumen de Procesos.-  es un consolidado de número de juicios 

coactivos por secretario, de acuerdo a los parámetros año de emisión del juicio y 

situación legal de la compañía. 

 

 
 

 Autos de Pago – Resumen de Procesos.-  es un consolidado de número de juicios 

coactivos por secretario, de acuerdo a los parámetros año de emisión del juicio y 

situación legal de la compañía. 
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 Autos de Pago – Resumen de Expedientes.- este consolidado tiene el número de 

expedientes por secretario, de acuerdo al año de asignación del expediente. 

 

 
 

 Convenios de Pago.- con los parámetros oficina, estado del convenio, tipo de convenio 

y rango de fechas se muestran los convenios de pago que cumplen con estos 

parámetros. De cada uno de ellos se muestra la información general del convenio y los 

documentos en pdf que se generaron o subieron en el proceso, como la solicitud, el 

carnet del abogado patrocinador y la resolución. 
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 Boletas de Citación.- por medio de los parámetros visualizamos la información de las 

boletas de citación, dependiendo de la selección se muestra la primera, segunda o 

tercera boleta de citación de la compañía con su respectiva carga de información si 

existe. 

 

 
 

 Publicaciones.- se visualiza la información de las publicaciones realizadas a las 

compañías y sus juicios coactivos. En imagen se pueden ver los extractos, las razones 

de citación, la razón del secretario y las publicaciones realizadas en los medios de 

comunicación. 
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 Medidas Cautelares.- de acuerdo a los parámetros seleccionados se visualiza la 

información de las medidas cautelares emitidas para los juicios coactivos, y de cada 

medida se puede visualizar la imagen del oficio que fue generada por el sistema. 

 

 
 

 Levantamiento de Medidas Cautelares.- similar al anterior, en esta consulta se visualiza 

la información del levantamiento de medidas cautelares con la razón, providencia y 

oficio de los levantamientos de medidas. 
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 Cancelación del Juicio.- nos muestra la información de la cancelación de procesos 

coactivos producto del pago de las obligaciones o por baja de títulos de crédito. 

Además se puede observar la imagen de la razón de cancelación. 

 

 
 

 Generar Documentos de Forma Masiva.- permite generar un documento pdf de los 

documentos que se selecciona en los parámetros, para darle facilidad al funcionario 

para que pueda imprimirlos de forma masiva. 
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 Contribuciones – Contribuciones por Expediente.- permite visualizar la información de 

la compañía relacionada con las contribuciones societarias, en donde por medio de 

botones se puede ir desplegando la información de: Títulos de Crédito, Depósitos o NC, 

Libro Diario, Determinaciones Tributarias, Convenios de Pago, Procesos Coactivos y el 

Resumen de Valores Adeudados. 

 

 
 

 Contribuciones – Títulos de Crédito Emitidos.- es un resumen general de la emisión de 

títulos de crédito de acuerdo a los parámetros seleccionados, que puede ser por 

oficina, tipo de emisión, rango de fechas y si queremos el reporte en detalle o 

consolidado. 
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 Contribuciones – Recaudaciones x Gestión Coactiva.- es un reporte que muestra los 

valores recaudados por efecto de la gestión coactiva de los secretarios. Se fundamenta 

en la información del apercibimiento, sea telefónico o por mail. 

 

 
 

 Contribuciones – Cartera Vencida de Contribuciones.- permite visualizar todas las 

obligaciones tributarias de contribuciones societarias que se encuentran en mora, de 

acuerdo a los parámetros de consulta: oficina, rango de fechas y tipo de reporte. Al ser 

una consulta que consume muchos recursos sólo está permitida su ejecución en 

rangos de tiempo definidos fuera de horario de oficina. 
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 Contribuciones – Títulos de Crédito Cancelados.- permite visualizar todos los TC que 

han sido cancelados en el sistema de contribuciones, para efectos de control por los 

funcionarios de Coactivas. Igualmente se puede procesar por oficina y rango de fechas. 

 

 
 

 

 Multas – Por Expediente.- permite visualizar la información de una compañía 

correspondiente a las multas societarias, en este caso particular las resoluciones o 

títulos de crédito que se hayan emitido para la compañía. 
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 Multas – Títulos Emitidos.- permite visualizar de forma general los títulos de crédito 

emitidos por concepto de multas, seleccionando la oficina, el tipo de emisión, el rango 

de fechas y el tipo de reporte. 

 

 
 

 Multas – Resoluciones Emitidas.- similar al reporte anterior permite visualizar las 

resoluciones de multas emitidas para las compañías, las que a futuro dependiendo de 

las condiciones se pueden transformar en título de crédito. Se procesan por 

parámetros: oficina, rango de fechas, tipo de emisión y tipo de reporte. 
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 Multas – Recaudaciones.- permite visualizar las recaudaciones por concepto de multas 

societarias, por oficina, rango de fechas y tipo de reporte. 

 

 
 

 

 Multas – Cartera Vencida.- permite visualizar las obligaciones en mora por concepto de 

multas societarias, de acuerdo a los parámetros: oficina, rango de fechas y tipo de 

reporte. 
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 Costas Judiciales – Emisión.- se visualiza las costas judiciales registradas en el 

sistema de contribuciones de acuerdo a los parámetros: oficina, rango de fechas y tipo. 

Estas costas judiciales son las que aparecen en el Resumen de Valores Adeudados 

cuando la compañía está debiendo por este concepto, y además aparece la obligación 

en el banco para que pueda ser cancelado. 

 

 
 

 Costas Judiciales – Recaudaciones.- permite visualizar los pagos realizados por costas 

judiciales en el sistema de contribuciones, mediante sus parámetros: oficina, rango de 

fechas  y tipo. 
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 Costas Judiciales – Ajustes.- permite visualizar los Ajustes por costas judiciales 

registrados en el sistema de contribuciones, cuando una costa judicial fue pagada por 

medio de una Nota de Crédito que previamente fue emitida en Contribuciones. 

 

 
 

 

 Costas Judiciales – Cartera Vencida.- permite visualizar todas las costas judiciales en 

mora en el sistema de contribuciones, a través de sus parámetros: oficina, rango de 

fechas y tipo. 
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5.15 Procesos Auxiliares 

 

El sistema cuenta con procesos auxiliares que soportan el funcionamiento del resto de 

procesos de coactivas, y se incluyen en esta sección la reasignación de juicios, 

reasignación de expedientes y el registro de la firma electrónica. 

 

 
 

 Reasignación de Juicios a Secretarios.- sirve para cambiar la responsabilidad de un 

expediente con sus juicios coactivos vigentes a otro secretario. Para ello le muestra 

una interface con todos los juicios vigentes que son susceptibles de reasignación. 
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Al seleccionar el juicio con la casilla de selección y presionar en el botón “Reasignar 

Secretario” se abre una ventana popup para ubicar al secretario al que vamos a 

reasignar. Para terminar el proceso se presiona el botón “Reasignar” que graba la 

información y envía automáticamente el mail de notificación al nuevo responsable. Es 

importante señalar que los secretarios a reasignar pertenecen a la misma Intendencia 

del Empleado Recaudador de Coactivas, y se genera una razón de reasignación en el 

sistema de coactivas. 

 

 
 

 Reasignación de Juicios x Cambio Domicilio.- es decir son los juicios coactivos vigentes 

que iniciaron en una Intendencia, pero que por motivos de cambio de domicilio de la 

compañía tienen que continuar el trámite en otra Intendencia. El proceso es similar al 

anterior, se muestran todos los juicios que vienen de otras Intendencias para asignar a 

un secretario local, que pertenece a la misma oficina de control de la compañía. Aquí 

es importante indicar que si bien es cierto por sistema se pasa el control a otro 

secretario, toda la documentación física del juicio debe ser enviada de la Intendencia 

que tenía el proceso coactivo a la nueva Intendencia, para conocimiento y seguimiento 
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del nuevo secretario. Este es un proceso operativo entre las Intendencias. 

 

 
 

 Reasignación de Juicios Cancelados.- sobre todo para procesos coactivos antiguos en 

donde por alguna razón hay que cobrarle costas procesales que quedaron pendientes 

de pago. Son casos aislados pero esta opción permite reasignar secretarios que muy 

posiblemente llevaron el juicio en su momento y que actualmente ya no laboran en la 

Institución. El secretario reasignado será responsable de hacer el seguimiento en 

cuanto al cobro de la costa judicial. Para ello buscamos el expediente y nos muestra 

todos los juicios cancelados de ese expediente, para luego de ello reasignarlo con el 

mismo proceso de reasignación de juicios activos. 

 

 
 

 Subir Firma Electrónica.- sirve para grabar en la base de datos el archivo de la firma 

electrónica con su clave encriptada. Esta firma electrónica es fundamental para casi 
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todos los procesos de la gestión coactiva, siendo por ello validada al momento de 

ingresar al sistema y si no se encuentra cargada no se habilitan las opciones del 

mismo. 

 

 
 

Con el botón “Adjuntar archivo de la firma electrónica” se permite ubicar el archivo en el 

disco o algún medio de almacenamiento del computador. Se selecciona el archivo y se 

lo sube temporalmente al sistema, se ingresa la clave y se procede a grabar la 

información. 

 

 
 

 Registrar Costa Judicial.- sirve para grabar en la base de datos las costas judiciales no 

registradas a tiempo correspondientes a juicios menores al año 2016. Los juicios del 

2016 en adelante en cuanto a costas judiciales son realizados por los propios procesos 

implementados en el sistema. 
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5.16 Especificaciones Funcionales  

 

Mediante links se permite acceder a los documentos de especificaciones funcionales de 

cada uno de los procesos que se encuentran implementados en el sistema. Son 

documentos en Word que podemos abrirlos para revisar la información. 

 

 
 

 


